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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUMA, 26 JUN 2000 

VISTO: La Nota Interna N° 341/2000, y 

C ON S IDERAND : 

Que mediante la misma la agente Norma Inés CASTAÑINO presenta su 

renuncia al Organismo a partir del dia 1 de julio del corriente ario; 

Que dicha renuncia obedece a haberse acogido al beneficio de Jubilación 

Ordinaria otorgado mediante Resolución N° 418/2000 I.P.P.S., de fecha 24 de mayo ppdo.; 

Que el dictado de la presente es atribución del Tribunal de Cuentas, de 

conformidad a lo establecido por el Artículo 26°, inc.c) de la Ley Provincial N° 50; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: ACEPTAR la renuncia presentada por la agente Norma Inés CASTAÑINO, 

D.N.I. N° 5.127.951, por los motivos expuestos en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°: LA CITADA agente prestará servicios en el Organismo hasta el dia 30 de junio 

del corriente ario, inclusive. 

ARTICULO 3°: REGISTRAR, dar intervención a la Dirección de Administración, notificar a la 

agente, dar al Boletín Oficial, cumplido, ARCHIVAR. 

RESOLUCION PLENARIA N° JI I 2000
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